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Modifica D:.U N" OO2j27, de 1985, y
aprueba Reglamento y plan dá
Estudios del programa dL Doctorado
en Ciencias, mención Geologla de la
Facultad de Ciencias pÉ¡cas y, Matemáticas.

DECRETO EXENTO N" 007483 _ 25.mayo.2000

con esta fecha ra Rectorra de ra universidad de chire haexpedido el siguiente decreto:

VTSTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. No 153 de 1981,aprobatorio del Estatuto de la universidad de chile y 
"i-o.s. N" 292de 1998, ambos der Ministerio de Educación; et o.u.-N.-oo2i2z,de1985; el D.u. N" 006994, de 1993, y eracuerdo aei conse.¡o de ra Facurtadde ciencias FÍsicas y Matemáticas adoptado en sesión efectuada er 24 denoviembre de 1999,

DECRETO:

Artículo 1':

Apruébanse ras siguientes modificaciones ar programa deDoctorado en ciencias, mención Georogía, aprobado por D.u. N. 002.t27,de 1985:

1.- sustitúyase er párrafo rerativo ar requisito de ingreso arP¡ograma de Doctorado en ciencías, mención c"oiogí;poi'Jt Iiguiente:

Licenciado o Magister en ciencias, mención ceordgiá, 
-o 

oe un grado deésta u otra universidad. chirena o extranjera que á""grr"-unl tormac¡ónprevia satisfactoria para los fines del prográma,,.

2.- Reemprázase er párrafo correspondiente ar Regramentopor el siguiente:

"Regramento: Regramento Generat de ros Estudios condu_
99nles a los grados acadámicos de Magister y Doctor de ra Universidad dechile (D.u. N'006894 de 22..10.93¡ coñrpbmentaoo páiet Rlitamento oetDoctorado en Ciencias, mención Geologfá,.

3.- sustitúyase er párrafo rerativo ar "campo ocupacionar" porel siguiente:

"Campo Ocupacional: En instituciones.
investigación o a la docencia superior y en empresas,,. flürÍfnst0Aü3r clltrr

{,,. {,tlllll !l l:lltS rlllltr0 r $Cr0t[|/
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4.- Reemplázase en el párrafo relativo a ,,Duración de los
Estudios" la expresión "6 semestres, 300 uD" por ,,6 semestres (mfnimo),.

Sustitúyase el párrafo referente a ,,Contenido, por el

TOTAL CURSOS

TESIS'

24 U.D.
11U,D.
30 u.D.
35 U. D.

100 u.D.

Artículo 2':

Apruébase el siguiente Reglamento y plan de Estudios del
Prógrama de Doctorado en Ciencias, mención GeologÍa:

siguiente:

"GeologÍa de Campo ll
Seminario de Doctorado
lntroducción a la Tesis
Electivos

Artículo 1":

A. REGLAMENTO

TITULO I

Disoosiciones Generales

El presente Reglamento establece las normas generales de
organización y funcionamiento del Programa de Doctorado en Ciencias,
mención Geología, que se imparte en la Universidad de Chile a travás de la
Facultad de Ciencias Ffsicas y Matemáticas.

Este Reglamento complementa las disposiciones del
Reglamento General de los Estudios conducentss a los grados académicos
de Magister y Doctor ofrecidos por la Universidad de Chile (Decreto Exento
N'006894 del22 de octubre de 1993).

El Director de la Escuela de Postgrado resolverá aspectos no
contemplados en el presente Reglamento.
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TITULO II

De los Obietivos

Artículo 2":

El programa de Doctorado en Ciencias, mención GeologÍa,
está orientado a la formación de graduados del más aito nivel, que posean
un amplio dominio de las ciencias Geológicas y que sean capaces de hacer
aportes de investigación originales, que signifiquen una contribución al
avance de esas disciplinas científicas. Los gráduados del programa estarán
capacitados para desempeñar cargos acadámicos en instituciones de
educación superior, tanto en docencia como en investigación. Asimismo,
podrán realizar tareas de su especialidad en empresas.

TITULO
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Artículo 3":

La administración académica del programa será
responsabilidad de un comité Académico que se relaciona, pára los efectos
formales, con la Escuela (e Postgrado de la Facultad.

Artículo 4':

El comité Académico estará constituido por cuatro profesores
del Programa de Doctorado que pertenezcan a las dos más altas jerarquías
académicas de la universidad y serán designados por el Decano a
proposición del Director de la Escuela de postgrado, previa consulta al
Departamento de Geología. permanecerán tres años en funciones, y
podrán ser designados nuevamente sin restricciones. uno de los
integrantes, por acuerdo común, ejercerá la función de coordinador del
Programa.

Artículo 5':,

corresponderá ar comité Académico der Doctorado en
Geología:

a) Estudiar y calificar los antecedentes de los postulantgs y resolver su
admisión o rechazo al programa. Dichas resoluciones deben ser
fundadas.

)
)



lnformar a ra Escuera de postgrado sobre er proceso de admisión y susresultados.

Proponer a la Escuela de postgrado, para su aprobación, lasactividades académicas que'debárá iearizar 
""aá-po.tuiánte ocandidato al Doctorado.

Designar al tutor que s,upervisará er cumprimiento de ras exigencias derprograma por part€ del alumno.

Determinar las comisiones y fechas de exámenes de carificacíón, rosprofesores guías de tesis y los integrantes de las comisiones deexamen de grado. lnformar de estas materias a la Escuela de
Postgrado.

Aprobar el tema de tesis propuesto por er candidato en ra modaridad
establecida por el Comité.

Aprobar las homorogaciones o equivarencias de ras asignaturas y otrasactividades curriculares realizadas por el postulante.

TITULO IV

De lnoreso al proorama

Ahículo'6':'

Podrán ingresar ar programa de Doctorado en ciencias,
mención Geología, aquellos candidatos que estén en posesión del grado deLicenciado o Magister en ciencías mencibn Georogía b o" ,Á gi"do de éstau otra universidad chirena o.extranjera qus asegure una formación previa
satisfactoria para los fines del programa.
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TITULO V

Del Plan de Estudios

Artículo 7':.

El Pran de. Es.tudios der programa de Doctorado en Georogíaconsistirá en un conjunto de actividades óurriculares fijadas poi el comitéAcadámico del Doctorado, la aprobación de un Examen oe óát¡rcación, laelaboración de una Tesis y un Examen de Grado. Estas actividades
requieren una permanencia mínima de seis semestres como alumno regular.

b)

c)

d)

e)

f)

s)

¡
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Arlículo 8':

El Plan de Estudios consiste en:

La aprobación de un.mínimo de 1OO U D.. e1 cursos obligatorios ycursos electivos que er comitá Acadámico det Doctoraoo án"éJorogladeterminará en conjunto con er candidató. Los cursos electivos debenconfigurar una orientación definida dentro de un área oe iá-éáárogi, yserán tomados de una rista de cursos que er comité Acadámicomantendrá actualizada.

El desarrollo de una Tesis,

AñÍculo 9':

A cada alumno le será asignado un profesor del programa, elque actuará como tutor, y que autorizalá ros 
"ri.o, qr" 

"r 
átumno debetomar cada semestre. Er tutor verará por ra coherencia áer jrrn o" estudiosseguido por er arumno, de acuerdo ar pran indivi¿uár ásia¡iecioo por erComité Académico del programa y a la oiientación de su Tesis. Los tutorespertenecerán a las dos más altas jerarqufas de la Universidad.

Artículo 10":

. Los posturantes o candidatos der programa de Doctorado enGeologÍa podrán soricitar er reconocimiento y hómorogacron oe cursosaprobados,con anterioridad en otras instituciones universitarias. para talefecto, deberán acompañarse ros programas de cada una de rasasignaturas que se .solicita homologar'con los certificados de notascorrespondientes, debidamente autentificados de acuerdo a rarey.

TITULO VI

Del examen de calificación

Artículo 1 'l':

' En conforrydg_d con ro dispuesto en er Regramento Generar deEsludios de postgrado (D,u. 006894 aál zz de octubre-de rógá1, er arumnodeberá aprobar un Examen de carificación. eárá 
-pi"."ni",rr" 

a dichoexamen, deberá haber aprobado ar menos er Ts o/o oe ias uD áer programa
de asignaturas. La preserrtación es obrigatoria al compretai íntegramente erprograma de cursos. El Examen de carificación tiene por objett comprobarque el alumno ha adquirido conocimientos amprios y actuátizados en sudisciplina, que puede manejarlos íntegramento con dominio de sus
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conceptos fundamentales, y que es capaz de proponer, con independencia,
desarrollos teóricos o experimentales para enfrentar nuevos problemas. La
modalidad del Examen de calificación será materia de reglamentación
separada.

Artículo 12':

Este examen se rendirá ante una Comisión de Examen de
Calificación, nombrada por et Comitá Académico del programa. La
aprobación del Examen de calificación facultará al alumno para proseguir
sus estudios de doctorado mediante la presentación de su proyecto de
Tesis. En casos excepcionales el Director de la Escuela de postgrado
podrá autorizar, con acuerdo del Comité Académico del programa, una
segunda y última oportunidad para rendir el Examen de Calificación. Si el
candidato fracasa por segunda vez quedará eliminado del programa.
Existirá un período fijo, entre semestres, durante el cual rendirán los
Exámenes de Calificación.

TITULO VII

De la Tesis

Artículo 13":

La aprobación del Examen de Calificación facultará al
estudiante para continuar sus estudios de doctorado y presentar su proyecto
de Tesis al Comitá Académico.

La Tesis es la actividad central del Programa de Doctorado en
Ciencias, mención Geología, y consiste en una investigación individual la
que debe representar un apJrte original e individual del más alto nivel.

El trabajo conducente a la Tesis se desarrollará
gem.estralmente mediants los Avances de la Tesis.

Artículo 14":

El Comité Académico aprobará el tema de Tesis del Candidato
y designará'su correspondiente profesor Guía.

Artfculo 15':

La permanencia máxima efectiva para optar al grado de Doctor
será de doce semestres. La Tesis deberá completarse en un plazo máximo
de siete semestres a contar de la fecha de aceptación del tema por parte del

6



comité Acadámico. 
. 
Vencido este prazo ra inscripción der tema de tesisperderá vigencia. En casos carificádos ta escueia á" Éárigiroo, cori erinforme favorabre der comíté de Doctorado der Departamento, podráautorizar fundadamente una prórroga.

Artículo 16':

Er comité Ac^adémico der programa designará una comisión deExamen de Grado. Esta comisión estará óompuesta por cuatro académicoscuya especialidad está relacionada con la disóiplina v poi 
"l 

piofesor Guía.Al menos dos miembros de ra comisión serán externos a ra úniversidad.La comisión de Examen de Grado, informará ra res¡s án un pü.o máximode un m6s, pudiendo aceptar, rechazar o sugerir modifica¿ioñe;. En casode rechazo, er comité Académico der programa podrá fijar una nueva
oportunidad de presentación de la Tesis.

L!N IVERI;,I DAD DE CII IL,E

TITULO

Del Examen de Grado

Artículo 17':

Para rendir er Examen de Grado, en ra fecha que designe ercomité Acadámico, el candidato deberá ha'ber cumprioo 
-ro" 

requisitos
siguientes:

¡, \

a) contar con la aprobación de su Tesis por la comisión de Examen de
Grado.

b)

)
t
)
)
I
)
)
i

Tener aprobado al menos un manuscrito del artículo correspondiente
al tema de la Tesis juzgado aceptabre por ra comisión de Examen de
Grado. Este deberá encontrarse en su versión final p"r" r", 

"nriado 
a

una revista cientffica de la especialidad. El candidato debe ser único o
primer autor de este artículo.

Haber tenido residencia permanente en el Departamento de Geologfa
de la universidad de chile durante un plazo mínimo de 3 semestres
durante el desarrollo de la Tesis.

c)

ArtÍculo 18':

El Examen de Grado es púbrico y consistirá en una defensa
oral de la Tesis. será rendido ante la comisión de Examen de Grado que
estará presidida por el Director de la Escuela de postgrado o quien designe
para este efecto.
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. La Comisión de Examen de Gr

:xxf ::T'::tJi*xl,T":;*ut*,.mil[fl.?i[:"",:#ti;j
candidato fuera reorooá¿o teñar¿';; ;gr"da y ú*ima opJrtunidad derendirlo en fecha f¡á0" po, el Comité Académrco.¡
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TITULO IX

De la Obtención del Grado

Artículo 19.:

Et ao"lli5loi 9:t programa 
.firmará et expediente detcandidato con la documentaciOn corÉspondiente p"r" 

"Áiarsela a la
*X ¡,i: #;,i::'::?*$l i?" I¿::''Iá' 

iJ' c i 

" 
n"i á J ír;¿,1" li; arem á t i ca s

ArtÍculo 20.:

Georosía, r"r!',"11iffi:¿:' Grado de Doctor en ciencias, mención

TITULO X

Artículo 21":

La modificación de este Reglamento podrá efectuarsemediante proposición presentada po,. 
"i-o"""no de ra Facurtad de cienciasFísicas y Matemáticas al RectoiOJf" üni"rsiO"o

ARTICULO TRANSITORIO

La ResoJuc.ión de Admisión 
i.e toOgs los alumnos aceptadoscon anterioridad a ra fecha oe entiaJá án vigencia der presente Decreto seentenderá caducada y tos atumn;;;; readmitidos automáticamente arPrograma de acuerdoLr pr"r"niá'á"gÉñ""," y pran de Estudios.

Er comité Académico resorverá sobre ros reconocimientos deasignaturas y créditos aprobados .on 
"nt"r¡orid.ad 

y propondrá a ra Escuerade Postgrado las asignairrrr poio_plii 
"n 

cada caso.
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B. PLAN DE

Cursos Obligatorios

Geología de Campo ll
lntroducción a la Tesis
Seminario de Doctorado

Total Plan Obligatorio

TOTAL PLAN ELECTIVO

TOTAL CURSOS

TESIS

ESTUDIOS

24 U,D.
30 u.D.
11U.D.

65 U.D,

:
35 U.D.

100 u.D. (MlNlMO)

Anótese, comunfquese y regfstrese.

Fdo. Prof. Luis A. Riveros, Reclor. Guido Macchiavello
Contreras, Secretario General.

Lo que transcribo para su conocimiento.

, Saluda atentarñente a Ud,,

-r'/- .4*-*-4
GUIDO MACCHIAVELLO CONTRERAS

REcroRtA . Secretario General

PROR.RECTORIA
CONÍMLORIA U. DE CHILE

.SECRETARIA GENERAL
VICERRECTORIAS
FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS
SERVICIO JURIDICO
DIRECCJONES, oFtctNA oqrvrRnu DE PARTES, ARcHtvos y MtcRoFtLM' dedoctogeolo§(a
nrrdrp!a4oéi
,t"'lA". 
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Modifica D.U. N" 002127, de 1985, aprobatorio de

los Planes de Estudios de las Carreras y

Programas de la Facultad de Ciencias Fisicas y

Matemáticas.

DECRETO EXENTO N' 002344 18. 01. 2006

Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de Chile ha expedido el

siguiente decreto:

vlsTos: lo dispuestoen el D.F.L. N" 153 de 1981, aprobatorio del Estatuto

Orgánico de la Universidad de Chile y en el D.S. N" 161 de 2002, ambos del

Miñisterio de Educación, el D.U. N'002127, de l985; y elacuerdo del Consejo de

la Facultad de Ciencias FÍsicas y Matemáticas adoptado en sesión celebrada el 2

de noviembre de 2005,

DECRETO:

ModifÍcase el D.u. N'002127, de 1985, aprobatorio de los Planes de

Estudios de las Carreras y, Programas que imparte la Facultad de Ciencias FÍsicas

y Matemáticas, específicamente en lo relativo al Programa de "Doctorado en

b¡encias Mención Geología", en el sentido de sustituir el Plan de Estudios por el

siguiente:

Asignaturas Obligatorias

fI GL 718
q,

; GL 828

Geodinámica en Ambientes de

Subducción y sus APlicaciones

Proyecto de Tesis de Doctorado

12UD !

15UD i;

'-J!i' .:,,i , UÉ l; ri"Lr

I ,;,' , . :.r. ....t..:-:l::i;"'::. '
l . ,'' 

i
I

I - '' itl-';i ---o
i f^-= :- -. - -,"-.-;
j*9i::,:t::!.ii*§:
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GL 91A Seminario de Tesis de Doctorado

Total Cursos Obligatorios

TotalCursos Electivos

Total

RECTORIA
PRORRECTORIA
CONTRALORIA U. DE CHILE
SECRETARIA GENERAL
VICERRECTORIAS
FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS

DIRECCION JURIDICA

ñí-t¡§r óircrrun cENTRAL DE PARTES, ARCHlvo Y MlcRoFlLM

,<.)./ ll|

30 UD

57 UD

43 UD

lOO UD

Anótese, comuníquese y reglstrese'

Fdo.DR'JORGELITVAKLUJAVETZKY,RectoT(S).ROBERTOLARoSA
HERNANDEZ, Secretario General (S).

Lo que transcribo a usted para su conocimiento'

Saluda atentamente a usted,

ROSA HERNANDEZ
Secretario General (S)




